
Proceso ordinario: 110013105024 2018 00266 00 
Demandante: FRANCISCO ANTONIO BAUTISTA CORDOBA 

Demandado: VIGILANCIA Y SEGURIDAD BETHEL LTDA 

 

 

 

  

  
 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 015 
de 01 DE FEBRERO DE 2024. Secretaria_____ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de enero 
del dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral No. 
2018/00266, con el fin de reprogramar audiencia, toda vez que no se pudo efectuar la 
programada para el día de hoy, habida cuenta que la audiencia fijada dentro del proceso 
especial 2017/00008 se extendió. Sírvase proveer.  
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., a los treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se  
 

DISPONE:  
 
SEÑALAR como nueva fecha para continuar con la audiencia pública de trámite y 
juzgamiento el día ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), a las dos 
y treinta (2:30) de la tarde. 
 
Diligencia que se adelantara a través de las plataformas tecnológicas dispuestas para tal 
fin, de conformidad con lo señalado por el Consejo Superior de la Judicatura en los 
diferentes Acuerdos, herramienta que se le informara previo a iniciar la audiencia, por  lo 
que deberán, suministrar al correo electrónico de este Estrado Judicial 
(jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co), los datos de contacto tanto de las partes como de 
los apoderados judiciales, es decir, número celular, dirección de domicilio y correo 
electrónico de notificación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO LABORAL RAD: 11001310502420190074900 
DEMANDANTE: RAMIRO CHACON MOSQUERA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRA 

 

EXPEDIENTE RAD. 2019-749 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023). Pasa al Despacho de la señora Juez, informando que la demandada allegó escrito 
de subsanación de la contestación de la demanda. Sírvase proveer. 
  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES  
Secretaria 

  
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que revisado el escrito de 
subsanación de la contestación de la demanda arrimado oportunamente por la 
demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP- 
se tiene que el mismo cumple con los requisitos contenidos en el artículo 31 del CPTSS, 
por lo que se ordenará tener por contestada la demanda a sus instancias.  
 
Por otro lado, se acepta la renuncia de poder presentada por el apoderado general de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP- la 
Dra. GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN identificada con cédula de 
ciudadanía 31.578.572 y tarjeta profesional 123.175 de conformidad al archivo 13 del 
expediente digital por cumplirse lo establecido en el al artículo 76 del C.G.P.  
 
En tal sentido, en aras de impartir celeridad a la presente actuación e impedir la 
paralización y dilación del trámite, el Despacho convoca a sesión de audiencia de que 
tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS, para lo anterior, se ordena requerir a los 
apoderados de las partes a fin que dentro del término de diez (10) días y a través del correo 
electrónico institucional de este Juzgado basado en Exchange Online de Office 365 y cuya 
dirección corresponde a jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co, remitan las direcciones de 
correo electrónico, números de contacto y dirección física  donde las partes y los testigos 
solicitados reciban notificaciones a fin de establecer comunicación. 
 
En consecuencia, se,     

DISPONE 
 
PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de por parte de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP- de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO:  ACEPTAR la renuncia de poder de la abogada GLORIA XIMENA 
ARELLANO CALDERÓN, quien fungía en este proceso como apoderada principal de 
la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP- de 

conformidad a la renuncia del mandato que obra en el archivo 16 del expediente 

 
TERCERO: SEÑALAR el día ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), 
a partir de las once y treinta (11:30) de la mañana, para surtir audiencia que trata 
el artículo 77 del CPTSS. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que una vez culminada la diligencia del artículo 77 
del CPTSS, el Juzgado se constituirá en audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS.  
 

mailto:jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO LABORAL RAD: 11001310502420190074900 
DEMANDANTE: RAMIRO CHACON MOSQUERA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRA 

 

 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 015 
de 01 DE FEBRERO DE 2024. Secretaria_____ 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados en los términos expuestos en la 
parte motiva del presente proveído.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO LABORAL RAD: 11001-31-05-024-2021-00467-00 
DEMANDANTE: LUZ AIDA CUARTAS CUARTAS 

DEMANDADO: FONDO NACIONAL DE AHORRO 

1 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de enero 
del dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral No. 2023-
00467. Sírvase proveer.  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTA 

DE BOGOTA D.C. 
 
 

PROCESO ORDINARIO RAD: 11001310502420220000900 
 
Visto el anterior informe, como quiera que se citó a la audiencia de que trata el artículo 77 
del CPTSS, así como para la que refiere el artículo 80 del CPRSS, a la hora de las once y 
treinta (11:30) de la mañana, del 02 de febrero de 2024, es menester citar a las parte 
para celebrar las citadas audiencias, a partir de las nueve (9) de la mañana. 
 
Diligencia que se adelantara a través de las plataformas tecnológicas dispuestas para tal 
fin, de conformidad con lo señalado por el Consejo Superior de la Judicatura en los 
diferentes Acuerdos, herramienta que se le informara previo a iniciar la audiencia, por  lo 
que deberán, suministrar al correo electrónico de este Estrado Judicial 
(jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co), los datos de contacto tanto de las partes como de 
los apoderados judiciales y testigos de ser el caso, es decir, número celular, dirección de 
domicilio y correo electrónico de notificación. 
 
En este punto, se hace necesario recordar a las partes que para llevar la diligencia acabo 
deberán ingresar a la misma 30 minutos antes con el fin de hacer pruebas de audio y 
video, contando con las herramientas tecnológicas idóneas y con la disposición de tiempo 
necesaria para celebrar la diligencia.  
 
En consecuencia, se 
 

DISPONE:  
 
PRIMERO: SEÑALAR como nueva hora para realizar la audiencia pública de que 
tratan el artículo 77 y 80 del CPTSS, a las 9:00 a.m. del 02 de febrero de 2024.  
 
SEGUNDO:  REMITIR este proveído a los apoderados de las partes. 
 

CÚMPLASE 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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PROCESO ORDINARIO No. 11001310502420230041500 
Demandante JOSE GABRIEL GARCIA ANDRADE 

Demandado: COLPENSIONES 

 
 

EXPEDIENTE. RAD. 2023-00415 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023, 
pasa al despacho de la señora Juez el proceso ordinario, informando que 
nos correspondió por reparto. Sírvase proveer.  
 
 EMILY VANESSA PINZÓN MORALES  

Secretaria 
 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., a treinta y uno (31) de enero dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el escrito de la 
demanda, se observa que cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 25 y ss del C.P. del T., modificado por la Ley 712 de 2.001, y lo 
indicado en la ley 2213 de 2022, por lo que es del caso disponer de su 
admisión. 
 
En consecuencia, este Despacho 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia instaurada por el señor JOSE GABRIEL GARCÍA 
ANDRADE contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor MISAEL 
TRIANA CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
80.002.404 y T.P 135.830 del C. S de la J, como apoderado judicial del 
señor JOSE GABRIEL GARCÍA ANDRADE, conforme al poder 
obrante en el plenario. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y conforme la Ley 2213 
de 2022, el contenido del presente auto a la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, a través de su representante legal o por quien haga sus 
veces, mediante entrega de la copia de la demanda, anexos y este proveído, 
para que proceda a contestarla. Para tal fin, se ORDENA a la secretaría 
del juzgado y a la parte demandante que adelante el trámite previsto en el 
artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, en 
armonía con la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente del presente proceso a la 
directora de LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 



PROCESO ORDINARIO No. 11001310502420230041500 
Demandante JOSE GABRIEL GARCIA ANDRADE 

Demandado: COLPENSIONES 

 

 
 

.  

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 015 

de 01 DE FEBRERO DE 2024. Secretaria_____ 

 

DEL ESTADO o quien haga sus veces. Por secretaría se ordena elaborar 
el correspondiente aviso 
 
QUINTO: ADVERTIR a las demandadas, que junto con la contestación 
de la demanda deberá allegar toda documental que se encuentre en su 
poder, y las que pretenda hacer valer en el curso del proceso, so pena de 
tenerse por no presentada y no dársele valor probatorio. Lo anterior, en 
virtud del numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.T. y S.S., 
modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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PROCESO ORDINARIO No. 11001310502420230041700 
Demandante ANDRES REYES HARKER                        

Demandado: COLPENSIONES Y ECOPETROL 

 
 

EXPEDIENTE. RAD. 2023-00417 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023, 
pasa al despacho de la señora Juez el proceso ordinario, informando que 
nos correspondió por reparto. Sírvase proveer.  
 
 EMILY VANESSA PINZÓN MORALES  

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., a treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el escrito de la 
demanda, se observa que cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 25 y ss del C.P. del T., modificado por la Ley 712 de 2.001, y lo 
indicado en la ley 2213 de 2022, por lo que es del caso disponer de su 
admisión. 
 
En consecuencia, este Despacho 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia instaurada por el señor ANDRES REYES HARKER contra LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y ECOPETROL S.A., de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor EDWARD 
LENIS TORRES RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 80.129.999 y T.P 186.663 del C. S de la J, como apoderado judicial del 
señor ANDRES REYES HARKER, conforme al poder obrante en el 
plenario. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y conforme la Ley 2213 
de 2022, el contenido del presente auto a las demandadas 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y ECOPETROL S.A., a través de su representante 
legal o por quien haga sus veces, mediante entrega de la copia de la 
demanda, anexos y este proveído, para que proceda a contestarla. Para tal 
fin, se ORDENA a la secretaría del juzgado y a la parte demandante que 
adelante el trámite previsto en el artículo 41 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, en armonía con la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente del presente proceso a la 
directora de LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 



PROCESO ORDINARIO No. 11001310502420230041700 
Demandante ANDRES REYES HARKER                        

Demandado: COLPENSIONES Y ECOPETROL 

 

 

 
 

.  

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No. 015 

de 01 DE FEBRERO DE 2024. Secretaria_____ 

 

DEL ESTADO o quien haga sus veces. Por secretaría se ordena elaborar 
el correspondiente aviso 
 
QUINTO: ADVERTIR a las demandadas, que junto con la contestación 
de la demanda deberá allegar toda documental que se encuentre en su 
poder, y las que pretenda hacer valer en el curso del proceso, so pena de 
tenerse por no presentada y no dársele valor probatorio. Lo anterior, en 
virtud del numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.T. y S.S., 
modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez, 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ACCIÓN DE TUTELA No. 110013105 024-2024-10009-00 
 JUAN CAMILO VALENCIA RIVERA contra el ICETEX 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los treinta y uno (31) días del mes de 
enero de 2024, pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela con número de 
radicado 2024/10009, informando que la accionada allegó escrito de respuesta. Sírvase 
proveer. 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   

 
 
 

Acción de Tutela Radicado No. 11001310502420241000900 
 

Bogotá D.C., a los treinta y uno (31) días del mes de enero del 2024 
  
Revisado el escrito de tutela, y teniendo en cuenta las manifestaciones relacionadas 
por el tutelante, se observa, que resulta necesaria la vinculación al presente trámite de 
la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA.  
 
En consecuencia; 

DISPONE: 
 
PRIMERO: VINCULAR al trámite constitucional a la FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la vinculada a la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL 
ÁREA ANDINA., para que en el término de cinco (5) horas siguientes a la 
notificación de esta providencia, se pronuncien sobre los hechos de la tutela, aportando 
para ello copia de los documentos que sustenten las razones de lo dicho. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio más expedito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Juez 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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ACCIÓN DE TUTELA No.110013105024-2024-10012-00 

ARNULFO MARROQUIN BUBU VS UARIV 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de enero 
de 2024, pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela radicada con el número 
2024/10012, informándole que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
 
 

Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2024 10012 00 
 

Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de enero de 2024. 
 
ARNULFO MARROQUIN BUBU, identificado con C.C.1.118.022.158, actuando en 
nombre propio, instaura acción de tutela en contra de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV, por la presunta vulneración de su derecho 
fundamental de petición e igualdad. 
 
En consecuencia; 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por ARNULFO 
MARROQUIN BUBU, identificado con C.C.1.118.022.158, contra la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV. 
 
SEGUNDO: Oficiar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV, para que 
en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la 
presente providencia, se pronuncie sobre los hechos de la tutela, aportando para ello 
copia de los documentos que sustenten las razones de lo dicho. 
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio más expedito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
Juez 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024
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